
Municipalidad 
i

de Chilián Viejo I Oir. Administración y Finanzas

COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCION DE DOÑA
CAROLA CRggES MONTOYA

RESOLUCIONNO 603$
cHrLLÁN vrEro 2 0 CIcT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con
sus textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883,
sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Municipales ;

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 det
09.'12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente

El decreto No 3826 del O9lO7 l2ol5
que aprueba la prestación de servicios a honorarios

La solicitud de cometido de fecha
L6llOl2O15 de la Directora de DIDECO y la autorizacíón dada por el Sr.
Administrador Municipal, quien solicita cometido para Doña cARoLA
CRUCES MONTOYA, Rut 12.372.866.1, Para ir a la ciudad de concepción el
día 20 I lO l2ots

RESOLUCION

1.- RECONOCE cometido para Doña
cARoLA CRUCES MONTOYA, Rut t2.372.866-1, quien debe a la ciudad de
concepción el día 2ollol2ol5, con e1 motivo Asistir Capacitación e
Implementación de la nueva ficha de protección social.

2.- PAGUESE: Cometido sin derecho a
viatico.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al
subtítulo 2L, item o4, Asignación oo4, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, CO, ARCHTVESE.
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Secretario Mun rpeta Personal, Interesado, Contabilidad.


